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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ZAMORA

Anuncio

Información pública relativa a la aprobación inicial del proyecto de expropiación
de parte de parcela catastral 098302TL908S00001XW, en C/ Balborraz, 58, a ins-
tancia de la Junta de Compensación de C/ Balborraz, 56 y 58. 

Expte.: 6572/2023.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Zamora en sesión celebrada
el 17 de octubre de 2023 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación de una porción de
terreno sito en C/ Balborraz, 58, inscrito en el Registro de la Propiedad de Zamora,
n.º 1, tomo 2278, libro 941, folio 12, alta 21, a nombre de don José Nuno Pinheiro
Gaspar, propietario no adherido a la Junta de Compensación de C/ Balborraz, 56 y
58, con su correspondiente Hoja de Aprecio, presentado por la Junta de
Compensación de C/ Balborraz, 56 y 58 y en su beneficio.

Segundo.- Aprobar la relación de bienes y derechos afectados por la expropia-
ción a favor de la Junta de Compensación de C/ Balborraz, 56 y 58, conforme al
siguiente detalle:

PARCELA CATASTRAL PROPIEDAD SUPERFICIE A EXPROPIAR

Parte de 098302TL7908S0001XW José Nuno Pinheiro Gaspar 14,25 m2

Tercero.- Someter el citado proyecto de expropiación a un trámite de informa-
ción pública durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla y León, a fin de
que durante dicho plazo puedan presentarse cuantas alegaciones se estimen opor-
tunas por los que resulten afectados por la actuación.

Cuarto.- Publicar el siguiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en
un diario de mayor difusión y en el tablón de edictos del Ayuntamiento en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Quinto.- Notificar a don José Nuno Pinheiro Gaspar la Hoja de Aprecio, sig-
nificándole que si en el plazo máximo de veinte días, contados a partir de la noti-
ficación de este acuerdo, manifiesta por escrito su disconformidad con la valo-
ración contenida en la misma, el Ayuntamiento procederá a dar traslado del
expediente a la Comisión Territorial de Valoración para que fije el justiprecio. En
otro caso, el silencio del interesado se considerará como aceptación de la valo-
ración fijada en la hoja de aprecio, entendiéndose determinado definitivamente
el justiprecio.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 224.1 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero de 2004.

Zamora, 31 de noviembre de 2023.-La Concejala Delegada en materia de
Fondos Europeos, Urbanismo, Transformación Digital y Prensa.
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